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Ir. Autoridades y personal

NO~BRAMIENTOS.SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Ministl'O de Derensa:..
N ABCISO 5ERRA SE::RR,~

MINISTERIO DE DEFENSA

32420 REAL DECRETO 3045/1983. de 7 de diciembré?, por
el que se disporre Ce" en el cargo de Delegado de
Hacienda especial de Sevilla don Ed-uardo Boti;a
Cabo.

De conformidad con 10 establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489/1979. de 20 de. febrera. a propuesta del Ministro
de Economia y Hacienda y previa deliberación dei Con setO de
Ministros en su reunIón del día 7 de diciembre de 1983.

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
especial de Sevilla don Eduardo Botija Cabo, agradeciéndole
los servidos prestados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre ·de 1983.

de Economia y Hacienda y previa deliberación del Conc;eio 'de
Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1983.

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
especial de Oviedo don José Maria Laborda Martín, agrade.
ciéndole los sf'rvicios prestádos.

Dado en Madrid a 7 de dicie~bre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Econornla y Hacienda,

MIGUEL l:lOYER SALVADOR -

1lle3.

JUAN CARLOS H.

32416 REAL DECRETO 3041/1983, de 9 de diciembre, por
el que se dispone el pase al grupo de ..Destino de
Arma o Cuerpo- del Gent'ral de Brinada de Arti
llerta, Diplomado de Estado Moyór. dOn Fernando
Bendala Vega.

Por ap"licación del apartado 2, dal articulo 2.°. del Real Oe
creta número 16.11/1981, de fecha 24 de jullo, que regula las
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981,
de 6 de julio, de creación de la situación de reserva acr..va y
fijación de edades de retiro para el personal ml1itar profesional,

Vengo en dIsponer que el General de BrigJlda de ArUllerta.
Diplomado 4e Estado Mayor. don ¡tarnando Benda!a Vega, pase
al grupo de ..Destino de Artn& o Cuerpo. por haber cumpUdo
la edad reglamentaria el dia 8 de dictembre de 1983, quedando
en la situadón de disponible forzoso. .~

Dado en Madrid a 9 de diciembre de

JUAN CARLOS R.

32417- REAL DECRETO 3042/1983; d. 9 ele dic'embre. por
el que se di,spone pase. a la situaciól'J de re.'lerva
actwa .l General de División del Estado Mayor
General del E;ército del Aire, grupo S, don Pío
Tejada Herrero;

Por aplicación dé lo dispuesto en la Ley námero 20/1981. de
e de julio. desarrollada por el Real Decreto número 1611/1981.
de 24 de julio; -

Vengo en diSpOner que el General de División del Estado
Mayor General del Eiército' del AIre, grupo B, don Pio Te·
jada Herrero, pase a la situaci6n de reserva activa el día
10 de diciembre de 1983, una vez cumplida la edad reirlamen
taria.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

~AtKlSO SF.HRA SERRA

El Ministro de Economfa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

32421 REAL DECRETO 3048/1983. de 7 de dici@mbr<?, por
el que se dispone cess en el cargo de Deleqado de
Hacienda especial de.Valencta don Alfonso Herncin
del. Ortega.

De conformidad con lo establecido en el arUcul0 31 del Real
Decreto 489/19?9r- de 20 de, febrero. a propuesta del Ministro
de Economía- y- Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Miuistros en su reunión del día 7 de diciembre de 1983, ,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
especial de Valencia don Alfonso Hernández Ortega. agrade
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de. Economla y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

El Ministro de Economfa , Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

32419 REAL DECRETO :!tH4/1983. ele 7 de diciembre. por
............_. _..e!.g~I!. ..~'.. 4.i8P.º!U!..C!.es.•.,!I.'.~.CLqr.9g_~_D.e~9adode

Haciend{¡. especiCl~ de Ovtedo don Jos4 Marta Lo·
borda Martln.

De conformidad con lo establecido en el anículo'31 del Real
D:xreto 489/1979, de 20 de febrero. a propuesta del Ministro

REAL DECRETO 3OC/1983. ie 7 de diciembre, por
el qu. se dispone cese en el cargo de Delegado de
Hacumda especia! de Valladolid don Carlos Palacios
Escario. . .

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 489/1979_ de 20 de febrero. a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda y previa deliberación del. Consejo de
Ministros· en su reunión del día 7 de diciembre de 1983.

Vengo en disponer cese en el ca.rgo de Delegado de Hacienda
especial de ValladoUá""don Carlos Palacios· Escario, a;gradecién
dale los servicios prestados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

32422

El Miniatro de Econornla y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

32423 REAL DECRETO 304811983. ele 7 de diciembre. por
el que 8e dispone ce88 en si e4rgo de Delegado de
Hacien.d<J de Badajo: don Joaqutn Querol Malina.

De conformidad con io establecido en el artIculd 31 del Real
Decreto 489/1979, de 00 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros e-n su reunión del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
de Badajoz don Joaquin Querol Malina. agradeciéndole los ser
vicios. Drestados.

Dado en- Madrid a 7 de diciembre de 1983.

• .JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

32418 REAL DECRETO 304311983. de 7 de diciembre. por
el que se dispone cese en el- cargo de Delflgado de
Hacienda especial de La Coruña don Néstor Fernán·
de: Feiloo.

De conformidad con lo establecido en el·artículo 31 del Real
Decreto 489/UI79, áe 20 de febrero. a propuesta del· Ministro
de Economía y Hacienda y previa deliberacióB del Consejo de
Ministros en su reunión del dio. 7 de diciembre' de ll;Nl3,

Vengo en disponer ceSe en el cargo de Delegado de Hacienda
especial de La CorU'i\a don Néstor Femández FeiJoo. agrade
ciéndole los servicios presta.clos.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.


